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PH£C1O Di IMALJiClGH

Hma» trm KeM* r» y feciM 
MiîiŒitw*» do» peietfti

rer’.itmdac del Gobierno Civil de la provincia

Lo» *^llcío# ▼ auuuclo® d* 
panuuiar^e y oficíale» qu« 
Mau de pago, eatisíarMu a ra- 
lOn de LNA peeeta por LINEA 
y loe que aew de previo pago. 
M tMarac a rasón de veinte 
íntimo» por palanra, coalqule 
ra que sea el ovlgen del edic
to. i ce inleaeiadoa acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la corretpondlente 
carta d*. pago, habe’ «atlefe 
ího su Importe en le Deposi
tarla de inndofl provinciales, 
sin cuyo re<ril8lto no se Inser 
taran.

Í.hÍ;;*7^ Intervención de la Eícelentlsima Diputación Provincial FJ 
‘1^ suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su scrip 
Hones que veng.w -apompafludas de -u Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
le la capital por medio de libranzas dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eXo

Obro» Pública»
o —

C irrct-Tis consTvació •
•A \ UNCI

I - MtJie y Compnñía, 
S. L. Contratista de las obras de 
un edificio para el í .stituto Na
cional de P, evisión en la Carre
tera Comarcal d? Garrav a la 
Estació.i de Calahorra, Km. 91 
Hm 1, ha solicitado de esta je
fatura autorización para ejecu- 
tra la.s obras de acometida de 
aguas potables/para el citado edi 
ficio.

Las obras i ejecutir consis
ti n;

1.” En la apertura de una zan 
ja de unos ochenta v cinco me
tros de longitud; sesenta centí 
metí os d.e anchura y profundi 
dad co .Teniente, a lo largo de 
la cunet I de 11 margen d rech i

2 El colocar l.i tubería v 
rellenar de tierra la zmja, apiso'' 
nándolabe.i h ista lialiur.i de 
lansant-y dejar ei terreno al 
nivel que tiene en la actualidad.

V en virtud de lo dispuesto en 
el art'culo 48, pá rafo b) del vi- 
g»nte R glam mto de Policía 5 
Conservación de Caneteras y 
\ Caminos Vecinales, se abre in- 
f irrnación púbüca, para que, 
dentro del plazo de quince días, 
a contar de ¡a publicación de es
te anuncio en elBíIetín Oficial 
de la provincia, puedan presen ' 
tar las Corporacione.s o particu
lares que se creyeran perjudica
dos con las obras proyectadas, 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la 
Alcaldía del Ayuntamiento, de 
Calahorra, <n esta Jefatura de 
Obras Públicas, en las horas há- , 
Piles de oficina. ’

Logroño 21 de diciembre 1948 
El Ingeniero Jefe

sik'í cFfertas. conforme al modelo de pro- 
posic'ión que figura en ed exipediente 
obrante en la Intervención municipal, a 
las horas de 10 a 12 de los citados 20 
días hábiles.

El expediente que contiene el Pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
puede ser examinado en la citada De
pendencia durante los mismos días v
luHvis hábil,dados para la 
de proposiciones.

Lo que se hace púbdico 
conocimiento.

Logroño, 28 dácieinbre de

presentad ón

para genenl

1948.

A N ü K C 1 • 
, 4447 

.Aprobado por el Exento. Ayuntomiei 
Pleno el Proyecto (b- Ampli-ición . el
Prí-eupues-to Extraordinario número nn .
del año 194.5 para construcción >in
(ji upo de Viviendas Protegidas en < La.s 
liqunas» como cons-’ciuencia (le'’ wúmcntu

. de.l presupuesto 
oportuno queda 
'■! Intervención 
de liiez a, doce

de obla, el 
expuesto ai 
municipal a 
por término

ex.pe.lientc’ 
público -<11

Alcas Irabiles a contar (teb iiim-'fíaro si
guiente al ale publicación de -ote Aoun-

vincia.
Durante dicho tórmii’o. a jas m.-Miras 

.horas y .til la Depenclencia c^iaua se ad 
unitirán las reelaniacioneíj y oksei vai io
nes (pie se presenten,, siempii' que' s-.' 
hagan jior duplicado y cum/tv-ine a lo 
•cstiablecido en ©1 artículo Jd del Decreto 
de 2.5'de Enero de 1946.

Lo que se hace público parageneral 
concH-imienlo.

Logroño, 2Û de (Mciembre de I94S
El Alcalde, 

J ulio Pe mus

DISTRITO FORESTAL

Península, Isla» adyacentes, Canarias, ' » territorio» 
leglfilaclón peninsular a los veinte días de su promulga 

^lapuslese otra eosa. Se entiende hecha la promulgaclôn 
el día en que termina la Inserción de .a !©▼ en el «Boletín Oficial del Estado.

pleadfi© facultativos (k‘l Hamo. debi(*ndo. 
.iprovef har.se en tada iieuite l;is ipi.' 
(onsi.t ii en hj© estados de h>s se’ñiala.mien- 
to©, únicamente, y 1«© licencias corres- 
pon di en tes.

4.» Lo© .\yuntainien1os serán re.spon- 
sable© de ihis falta© o abusos (pn- t u la 
ej(»cución de este a proveedlamieijlo se nr- ■
metan, si jio d: nuncian 
en el ■término de cnairo cii.v:»
fin, bien por los Gnardíib de que djspo-
lien, o ,pf>r las eoinieiones iHMiibradas- a'
efecto, se vigilarán constante y i-opVe- 
niem-emeiife a -los operarios ipn tíjefc ' 
filian. 'g

.5.» Las opt racione© condUc(-nt(tC>a 1., 
obtención de los mencionados 'prodiic- 
to.s ©e hará bajo la vig.Rancia '(--Tps eju- 
pleado© di‘l Ramo y (| ■ la Gnardiia Civil¿

no podrá dar prinoipm sin obtener
ante.s iicencia del Ingeniero .lefe del Dis
trito, (jm será expedida a iio-mbre del 
Ayiintainiento. *1

Lo© . aprovechaniienl(»s (pie ©e »nn túen 
sin la correspondiente licencia, citadm 
anl-; rionneiile, se considerarán como 
fraúdul'.entes, y lo© conlravi-nlores -pag i- 
rán'nria'nnTnTrTgnaTTîTx-ab'ir de bt iqiro- 
vei-h-ado,.-.mas el 19 .jeor ÚHi de ^sli' Im- 
p(»rte, abonando además lo© daños y per 
juicios ocasionaibes, ©ieiido los .Ayunta-

no d'i nuncian oportu-mameute a los cul-.. 
pables, en un plazo de cuatro diaF según 
consta en la condición ■.-interior.

6.® Ciuinplidos los nspiisitos de <JU'' 
habla la condición anterior, el Capataz 
de la (junarca o । mpleado (pie se desig
ne, con asisifencia de la Cuardm Civil, 
hará entrega del aprovechamiento a l-i 
ComUiión del Ayunia.mie.ntn que tuMubre 
para .-este efi’clo, reconoi.-iendo. el sitio 
en <im‘ hayiíi de verificarse, .isi como .'a 
Zona de c’lid metros 0 su aJrededor, ha- 
(-ieiido constar en (>l acia corresiiondieni ■

daños eiicóntrasen. previa

Ayuntamiento de 
Logroño

PLlKtiOS DE CONDICIONES PAH.\ EL 
. APHO\ ECHA.MIENTO DE LEÑAS K.N 

.MONT ES Pl BLICOS DE ESTA P«O\TN- 
CIA CON DESTINO AL CONS CAI O DE 
liOGAHES OLE HAN DE REALIZAHSE 
DCHANTE EL AÑO FORESTAL A OLE 
CORRESPONDAN LOS APROVECHA

MIENTOS

determinación de la cuianiia y valo\
El empleado emaigado de hacer la en

trega, leerá . 1 presente pliego Tm el acto 
de llevar a cabo, y remitirá a esta lefa- 
tura. copia dej acia que ha de levantáis - 
de dicha operación.

loza, no ©e harán por e] vecimta'-io, siim 
por jornal ro.s dirigidos- por el Ayui.::i- 
■n ieiito o .la C( n.'siôn que al efn-'.o n cm 
biC. Hecha la celta, y división en l -n© 
() suertes, podrán entr-ir b-s -.•(> dios 
V. rifh ar la saoíi. sionipie (pie b-s par-

4418
Al ilí.a siguiente hábil de aquél eji que 

se hayan cumplidós 29, tambiéai haborn- 
b'les, a contar del inmediato siguiente 
al d-e aparición de este Edicto en cd 
BGLETTN Dl-TCIAL de la Provincia; en 
la Sal.'i Capitular .de este excelentísimo 
Ay-untamien-to y ante la Alesa legalmente 
constltuíd;i tendrá lugar, « las dota* ho
ras, 1 apertura de Jos pliego.s- qm- se ha
yan presentado para optar al concluso

L» Se concede por adjudicación y pr.'- 
.cio de tasación el aprovechajuiento de 
leñíis para el uso d- su,' bógales a lo.s
usuarios (pie .a ellas 
!;i forma, cahtUlad, 
s.' determinen paia 
aprove-hamiento©.

■clase y precio ipic 
cada uno de di'le -

Aynntiani,ienios. que
i icencia tienen h .> 
efectuar eJ ingr -1

glamenIarias, iii. la Habïlitaciôn de es e 
Distrito l-'oreshi], devengadlas por ol pe-

Ale suiininistro de 
cesariotj a tudus

impresos de odieina Ale
las Dependencias .Mu

sonal facuftativo
.Julio de 1947 «B.

egún O. -M. de 
(». .leí Edadc.

■<.ptie.nibre de 1947!.

16 do

A\ untamiento,, 
co’ >'t i pondienle iole. lo que .-! 

por los jüfH i

pre tender el .\ynntanii uto o su Lonñ- 
sión. dique el rep irm ©ea equitativo se
gún está dot.rminado por h-is Ordenan- 
zias <lel Hamo. El .Xyiintainicnto que con-

(¡o incurrirá

<ai.ai’(|nirra (piC

responsabiliilíide-;

nicipales para el ejercicio de 1949, cuyo 
Lle.talle o-bra en el expi diente .oporUnio.

Los li'ciludores, habrán de presentar

li’i con snieeeión al modelo ipj so es
tablecerá o.poi'iunamente por un (‘mpii a-

' ion anterior.
¿eñas de que Ijabla 1;^

an únii-.ilncnt ■
m Jo.s rodales, designados pGr los in I mi-w, puna que cu todo momento pueda

determinarse si las sep,'iráione.< >e htiii 
hecha conforme al mismo. L i falla 1,1 

' modelo o su iiHMliflcacjón. se. ¡i c i,-.i iu- - 
dm cmiio prix'eda, siendo respons.i.'i’e ■! 
Ayuntanneuto,. en' primer términ . v ,1 
■empleado del Hamo, si no diera cuen’a 
inmediatamente de av, rignar la fplla.

9.» .\o podrán extraerse más leña” n’ 
de otris; rodídes <}ne los que mem-io 
lian en los estados di* señalamiento,v 
si las leñas fueran de pie, no se :oi 

. talán más ni -otros arbohes que 'os sp.

ño hicieren, variando com I [lio

(k- la concisión, incurrirán en una mul
ta igual al valor de lo aprovechado, de
biendo devolver loe {Mod-nen»’o su pre
cio si han desaparecido, o indemniz-ar 
líos ■daños y perjuicio© c^msados.

10.» Si k». coila de leñas son por coi ta 
lie árbok'H, deberá darse a éstos la caidia 
por el lado que no causen daños o hag iri
nieiios, a fin de ser 
inevitables, teniendo

considerado^, i onio 
griui cuidado del

tb’sgiarre «leí imirvo que im
plantado en el iliw-im y también de arran
car dicho luarco, a nienoF; que se aii’ie 
rice por circunstancias ,specia.h‘s.

11.» Si han de ’obtenerse las leñíis jmr 
poda, (?sta se efei-tuará de modo qm- b-s 
árboles qm den bien guiados; despojan 
(hules de las ramas sec,-us e inútihs, y ■!•■ 
los espolones y viM-rugas que les p.rju- 
diqU'C, debiendo queihir los corles lim-
pios sin e^':tlandll lo*, des^a-

*=r/í®-
12.» La roza de la mata baja, se 

pi-pt-Llámenle a tlor de tierra y con 
frumento© bien (-orinTife©; sin (pn* 
ptrmitido 01 descuaje de la© espei ies 
se beneficien en .monte bajo.

iim-

(jm-

13.» El sitio en que verilbiui’ l i
corta quedará dciHro liel plazo señalad.» 
para la misma, limpio de a.st illas, glu
ma y-iiKileza, 5' de no liaceillo .se llevará 
a cabo a costa de los usuarios.

14.» El Ayuntamiento dará una papa- 
lela, a cada vecino, xii la que se exprc-i-
el nombre del mi.smo y 
ñas que pueda extraer, 
sito no se autorizará el 
lo. Dicho Ayuntamiento

oaididiad de Ic- 
sin cuyo requi- 
aprovechamie.’i-

sonal Lie Gmardería Forestal (le lina lisU;
en Jia que conste el nombre de los »'eci- 
nos y la cantidad de leña que a c i la 
qjio le corers-ponde.

1,').“ Los empleados del Hamo y Citar- 
diia Civil, al observar la menor* falta - 
abuso en la ejts-ución del aprovecha- 
■mienlo, susipeiiderán inimslialamenle Li 
corta, ievantaiido meta, cuya copia lUto- 
rizada, reiiíitirú ail Di.sirtto en el plazo 
deJ tercer dia^

16.» pueblos usnarios no poiiran
por ningún concepto. •d destino
para el que se .conceden la© leñas ni 
cnajenaj-kis, los que esto lüt ier-in iWig-n _ 
rán como mult>a el doble del vallor de 
la© miomas. No ol/sta.ple, en krs pne- 
hlo,s donde existiere nujiierosa clase pro
letaria que .en lo© días crudos ihl m-

líer la-curso.s jema el ©(kslinim 
su famiiiia, lo© .Ayuntamientos 
de aciiei'do con la Cnaidia l-t 
Guardia Civil, y ©¡.enque que

SGCB2021
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Don Orestes Enderiz García, 
Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Arnedo j’ su Partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Angel Aguerri Dios 
Miguel, de 34 años, soltero, me
cánico, hijo de Manuel y Josefa- 
natural de Castellón de la Plana, 
domiciliado últimamente en Ma, 
drid, calle Particular C. núm. 63, 
Barrio de Picazo, Huerta bache
ro, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado por la causa 
núm. 19 de 1948, por robo, para 
que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Arnedo al objeto 
de recibirle indagatoria y consti 
tuirse en prisión, apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

A la vez, ruego a las Autorida
des Civiles y Militares y a .los 
Agentes de la Autoridad, proce
dan a la busca y captura de di 
cho individuo, poniéndolo a mi 
disposición, si fuera habido, en 
e’ Depósito Municinal de esta 
Ciudad.

Dado en Arnedo a 15 de Di
ciembre de 1948.

podrá,!! señalar aLgún rodal, barranco o 
téniiiiio bion deúnido dol monte, dontro 
ddl designado'para el aprovedhaniiento 
de leñiae do hogares, donde la ciaos ne- 
coáiiada pueda convertir en carbón, las i 
leñas-secas que se le designe. Al efecto j 
el Ay unto mien 10 prese,n'tará a la Jefa- 
tura, una retación detollada de lo-s in- j 
dividuos acreedores a esa concesión, 
quienes no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos, mas que por los 
puntos y veredas que se les señ'alen. Los 
que contravenga^ esta terminante dispo- 
sición perderán to gracia obtenida para 
carbonear.

Antes de proceder a la extracción de j 
ninguna díase de carbón elaborado, los 
mieresaílos darán cuenta verbal o por 
escrito de lo que-tengam, a fin de que 
sea reconocido y comprobado su canti
dad en kilogramos, por ei Capataz de 
la Comarca Guardas y Guardia Civil, 
y pueda dárseles la autorización nece
saria para su extracción; todos los (car
bones que se extraigan sin este requi
sito serán einbargad'^s.

Los Alcaldes certificarán bajo su res- 
ponsabilidad, de la pobreza y necesidad 
de los individuos que figuran en Oas 
list»,’ entendiéndose, que esta gracia 
se limita sólo al carbón que cada uno 
individualmente y por sí solo puede fa
bricar, prohibiéndose rigurosamente el' 
¡tomar, bajo ninguna forma ni pretexto, 
peones que le ayuden ni destajistas que 
se lo fabriquen. El que ésto haga será 
considerado como pudiente, retirándosele 
la gracia y muiltondoic como sea proce
dente.

17 .» Las operaciones de corto y ex
tracción quedarán terminadas en los 
plíiZos que se fijen en las licencias co- 
rruápondientes, y si ¡así no sucediese, ios 
productos no extraídos quedarán a be
neficio del monte.

18 .» Terminado el plazo de extrac
ción, se procederá a la práctia del re
conocimiento final que se ejecutará por 
el empleado del Ramo que se designe, 
a presencia de la Comisión nombrada 
por,ell Ayuntamiento y pareja de la Guar
dia Civil, de cuya operación se levan
tará el acto correspondiente, cuya pro
pia certificada se remitirá al pistrito 
para unirto al expediente. Si no resul
tase novedad en terreno del disfrute y 
200 metros alrededor, se expedirá certi
ficado por los Ingenieros de Sección con 
el visto bueno del Jefe, a favor del Ayun
tamiento usuario para descargo del mis
mo.

19 .» Los usuarios no tendrán derecho 
a pedir prórroga de los plazos que se 
asignen en las ■ • encías correspondien- 

cx-sos mencionados 
Lii cx Al t. loo uel Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

ti.» Con objeto de que los pueblos. 
usuarios, puedan proveerse de leñas ne
cesarias para los hogar^ antes (de que 
lo impidan las nevadas y temporales del 
invierno, el aprovechamiento se ejecuta
rá durante los .meses de octubre, noviem
bre y diciembre, exceptuándose los de 
beneficio o caridad pora atender al sus
tento de las familias proletarias y me
nesterosas que previen la condición IG, 
y que podrá efectuarse también durante 
el invierno en sitios distintos y con ab
soluta sepanación de los usuarios, pre
vio el cumplimiento de los requisitos 
que dicha condición 16 previene, sin que 
en ningún caso pueda continuar esta 
clase de disfrutes mas que hasta el 1 de 
mayo del año a que corresponda el'ci
tado aprovechamiento, en que, la alase 
proletaria puede encontrar colocación y 
trabajo con que'atender a sus neoesi- 

’’dades.
21 > Pare que ninguno pueda alegar 

igTiorancto, los Alcaldes cuidarán de fi
jar este pliego en los sitios de costumbre.

22 .» Son condiciones también de este 
pliego, todas las disposiciones dictadas 
sobre aprovechamientos de montes,' y 
será castigado conforme a las mismas 
que se contraviniere en ellas.

■Logroño, '20 noviembre 1948.
El Ingeniero Jefe 

Caja de Recluta lúm. 49
Î-V -

JUNTA 1>E CLASIFICACION Y REVISION

A lis! ai ni etilo para el reemplazo de 1949 
—— *

4382
El 1) O. «U4 Mintoterío d«l Ejército 

■uóiuero 284 (le fecha 16 ile diciembre 
dice lo tiiguienre :

«El aili&tíwni! uto dvl reemplazo de 
1949 y ludas las uperaeioiies eubsiguiea- 
tee se efecto-arán con arreglo a tos fe- 
Provisional para ti Reclutamiento y Re
chas .marcadas en el Vigente Reglamento 
emplazo del Ejército.

Los obreros y personal técnico coloca 
dos en lias Maesiianz.as d.e Aviación e 
Indusfrias Civiles clasificadas «Aeronáu
ticas» que como- comprendidos en el ar- 
lícuilo cuarto del Decreto del Ministerio 
dtil Aire de 27 de .Marzo de 1941 (B. O. 
dol Estado número 99) pueden aspirar 
•a prestar servicios en el Ejército del mis
ino, al «.lisitarse y declarar la profesión 
u oficio que ejercen, ampliarán este dato 
indicando la .Maestranza o Empresa y 
Sección xlc ésta en que trabajan y fecha 
desde to que deseinpvñan su C' metido. 
De estos extremos se hará la debida 
constancia en las relaciones que los 
Ayuntamientos remitirán a las Juntas 
de Clasificación y Revisión.

De acuerdo con el párrafo primero de 
la citada Orden, se hace saber a los 
Ayuaitoinientos de la Provincia que las 
feohas señaladas par.á los operaciones 
que han de realizar son : .

iPrinrero.^El día 1 de Enero publica
rán los Ayuntamientos el bando hacien
do constiar se va a proceder a la forma 
ción del alistamiento del reemplazo de 
1949 (Art. 59).

Segundo.—El último domingo de Enero 
se procederá ,a Las operaciones de ’’ec- 
tificación (Arts. 81 y 88).

'l'ercero.—E^l segundo domingo del mes 
de Febrero se procederá al cierre defi
nitivo del .aliotamientó (Art. fS), párraf06 
primero y cuarto).

Cuarto.—El tercer domingo del citado 
mes de febrero se procederá a to clasi
ficación, talla y reconocimiento de los 
imozos alistados Art. 113 debiendo que
dar advertidos en dicho acto los mozos

de este reemplazo del derecho a alegar 
cuantos defect06 tengan asi como las 
«Prórrogas de primera ciase» que pudie- ( 
ran correspondcrlee fÁrt. 125).

Quinto.—Las fechas de comienzo de 
las Sesiones pana la clasificación de los 
.mozos del reemplazo de, 1946 se anuncia
rán oportunamente por este medio y por 
CirouilaiT que recibirán los Ayuntamien
tos. Así mismo se anunciarán los plazos 
.inarcados para el envío ile expedientes 
y demás extremos complementarios.

Sexto.—Ei (lía 12 ríe febrero del año 
próximo se remitirán a esto Junta las . 
a-otas del cierre dcíinitivo deíl alista- 
miento. i 

Logroño, 21 de diciembre de 1948. . 
Coronel TlilAS l

Aunneiof Ofiaial®»
—o —
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■El d'to 4 de Enero próximo i I''. ) du( 
horas se celebrará en ba Casia Consis
torial la subasta pública de ai rirjc.do de 
pastos del Monte .Monegro, para. 1419 ca
bezas de ganado lanar, por el pr? j'c .i ’ 
tasación dq 8514 pesetas más 250 Id dy 
indemnización, con arreglo a lo-s f 'it-go, 
de condiciones toeultat ivas publu’a lo cn- 
el BOLEfiN OFICIAL de la Pr.jvim la 
die 24 de abril 194-5 y articulo 16-2 del Fo- 
ta^to Municipttl, a reserva de. I g disp’u- 
siciones que pueda dictar la su.o. rio 
ridad.

Si resultase desierta la subasta, se - 
lebrarán una segunda y en su aso .lua 
.tercera en .la smismas condiciou. e v pe 
cio, los (lias 12 y 20 del mismo me.- \ a 
la misma hora.

Aguitor del Río Albania. 23 diciembre 
19484.

El A le afil e,

I B I C T •
4413

Se hace saber qi e a requerí 
munto óel Ayuntamiento de Ba
ñe s de Rioja y de la Htrmiqndad 
SÍ! dical üe Labradores de la 
misma Villa, se está tramitando 
en la Notaría-de don Eloy Gómez 
S I ó, de S'enta Domingo de la 
Calzada, un acta notarial para 
acreditar el aprovechamiento de 
i gu ts con destino al abastecí- 
mu uto de la población y riego 
de 149 hectáreas. La toma de las 
aguas procedentes del río Glera 
tiene lugar en el paraje denomi
nado <La Arboleda», en jurisdi- 
ción de B ños de Ri'ija; y a tenor 
de lo dispuesto en el are.° 70 del 
vig'mte Reglamento Hipotecario 
se notifica a cuantas personas 
pudieran tener algún derecho so
bre citado aprovechamiento de 
aguas, para que comparezcan en 
el plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, en la citada Notaría 
pai í exponerle y justiticar le, 

Santo Domingo de la Calzada, 
2-1 de diciembre de 1948 

El N’-Aario
1 n I c T o

4068 
,¿\prGbado el presupuesto or^i 

nario para 1949 > la notificación 
dv determinadas ordenanzas dn 
c:.: ción en cumplimiento de lo 
dispuesto por art.” 227 y 269 del 
Dvcrcto de 25 de Enero de 1946 
V c n relación con los ait.” 228, 
229 y 270 del prapio decreto, los 
ex edientes respectivos quedan 
(xpaestoshil público para admi- 
!• ión de ri laciones por téi mino de 
quince días hábiles inrediatap 
m> I te siguientes al de la pub i- 
cacion de este Edicto en el B. O. 
de la Provincia durante- cuyo pla
zo podrán presentarse las lecla- 
maeiones que se consideren 
orortunas.

Nalda 12 de Noviembie 1941
* AUlM>

■ DICTO
4248

Aprobada en principio una 
transferencia de crédito de unos 
a otros Capítulos, artículos y par
tidas del presupuesto municipal 
ordinario del año en curso, se 
exoone al público-por el término 
de 15 días para que sea examina
do de acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto que regula las Ha
ciendas locales.

Casalarreina 6 diciembre 1948
■ AJaiJA*

■dicto 
4279

Aprobado por la Mancomuni
dad de Justicia de este partido 
judicial los presupuestos carce
larios, de Libertad Vigilad!- y 
Comarcal para el próximo eje»- 
cio de 1949 se «hallan expuestos 
al público en la Secretaría muni- 
kipal por espacio de quince días 
durante los cuales podrán pre- 
.vtniarse las reclamaciones que 
se consideren ^oportunas todo 
ello tn cumplimiento de lo que 
disjK ne el apartado 2 * del artí
culo. 249 del Decreto de -5 de 
12,11010 pe 1946 jCn relación con 
228 V 229 de expresado Decreto.

Arnedo 9 de diciembre 1948 
El AlcaM*

f

ANUNCIO 
4275

Aprobado en principio expe
diente de'habilitación de crédi- 
tos procedente del superávit del 
ej rOcio anterior, asi como 
Transferencias . de créditos de 
U! os a otros capítulos en el pre
supuesto del ejercicio actual, en 
virtud de la facultad que otorga 

I el art.” 236 del Decrtio regula 
dor de las Hacienda.s Locales de 
fecha 25 de Enero det 1946 que 
dan expuestos al públict? por los 
plazos que determina < l ait. 2-/ 
de dicho texto legal

Torremontalvo 6 de dicit mbie 
de 1.948.

El Alcab’e,

anuncio
4273

Por quince días hábiles, se en 
cuenira expuesto al publie o, en 
Secretaría, el 3er. Expediente de 
Suple íTunto y Habilitaciones den 
tro del Presupuesto (udinano 
delaño actual, piiasu <xáinen 
y a los efec’.os del arlículn 23() 
del Decreto de Haciendas Loca 
L s de 25 de ent i o ele 1.946

Loque se h tcc público ptiia 
general conocimienlt».

Bríeva de Cameros, 30 de ’no
viembre de l 948

• El Alcalde

EDicro ’
4313

Aprobado en principio Fxpe^ 
diente de Créditos, dentro del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del actual ejercicio, queda 
expuesto al público en la Secre 
tarla del- Ayuntamiento durante 
quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 225 
del Dccretq que regula las Ha
ciendas Locales.

Cordovín 9 de D.ci mbre de 
1.948.

El Alcalde,

Imprtnia Provindal

SGCB2021


